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Siempre consistentes

El exministro de 
Hacienda, José 
Antonio Ocam

po, dijo lo siguiente el 
pasado 18 de octubre, 
durante el foro de Ca- 
macol: “Yo pregunto,
¿qué dijo Anif hace dos 
años cuando la admi
nistración de Duque 
aumentó el salario va
rios puntos por enci
ma de la inflación? Si 
Anif dijo algo hace dos 
años, yo le respetaría 
la opinión hoy en día, 
pero si no lo dijo, no la respe
taría. Hay que ser consistente”. 
Aquí le respondo al exminis
tro Ocampo. Siempre hemos 
sido consistentes en las obser
vaciones que hemos hecho so
bre el incremento excesivo del 
salario mínimo. De hecho, en 
el documento de Anif titulado 
“No es el momento de poner en 
peligro la recuperación del em
pleo”, que fue publicado el 9 de 
diciembre de 202t, hicimos los 
siguientes comentarios.
En primer lugar, planteamos 
que el aumento del salario mí
nimo para 2022 no debería ser 
mayor a 7%, considerando que 
la inflación estaría alrededor 
de 5% y el aumento de la pro
ductividad se proyectaba por el 
orden de r a r,5%. Más impor
tante aún, advertimos sobre los 
efectos negativos que traería un 
aumento superior.
En ese momento, el empleo 
apenas empezaba a recupe
rarse después de la pandemia, 
por lo que argumentamos que

un incremento exce
sivo podría frenar ese 
proceso. Dice el docu
mento: “El desempleo 
y  la informalidad en 
Colombia están es
trechamente relacio
nados con un salario 
mínimo que crece mu
cho más rápido que la 
productividad media 
del trabajo (...) Los 
incrementos excesivos 
del mínimo cada vez 
hacen más difícil que 
aquellos que no lo ga

nan puedan entrar al mercado 
laboral formal (...) Si continúa 
creciendo como lo ha hecho, lo 
único que observaremos es un 
grupo cada vez más reducido 
de personas ganando mejores 
salarios, al mismo tiempo que 
entre los grupos más vulne
rables crece el desempleo y  la 
desprotección social”. En pocas 
palabras, un incremento del 
salario mínimo por encima de 
la inflación más el aumento de 
la productividad impacta direc
tamente en la capacidad de las 
empresas de generar y mante
ner el empleo formal. No olvi
demos que en Colombia 96% 
de las empresas son micro y  pe
queñas empresas, para las que 
es muy difícil soportar la carga 
prestacional, la cual en Colom
bia es ya bastante alta. 
También resaltamos los efectos 
sobre el sistema de protección 
social, en particular los efectos 
sobre el sistema pensional. En 
la medida en que aumenta el 
desempleo y  la informalidad,

se reduce el número de perso
nas que cotizan a pensiones y 
que van a lograr los requisitos 
para recibirla. Y  esto porque, 
por definición, el sistema pen
sional colombiano excluye a los 
desempleados e informales. 
Pero no solo se afecta la co
bertura, también lo hace la 
sostenibilidad financiera del 
sistema. Con el aumento de la 
pensión mínima, que está ane
xada al salario mínimo, aumen
tarían los subsidios implícitos 
para las personas que reciben 
ese tipo de mesadas en el régi
men público. A  esto se suma el 
incremento del costo fiscal re
lacionado a los salarios públi
cos. Esos dos ítems, dijimos en 
el documento, significarían un 
impacto fuerte en la situación 
fiscal del país. “(...) estaríamos 
hablando de una erogación adi
cional de alrededor de $0.9 bi
llones si el salario mínimo sube 
10%. En las condiciones fisca
les actuales del país, es claro 
que esto no es recomendable”. 
Esos mismos reparos los hace
mos hoy, incluso con más fuer
za, porque en 2021 la economía 
estaba creciendo a 10% y hoy 
lo está haciendo casi a 0%. Así 
que un incremento tan grande 
del salario mínimo para 2024 
-de dos dígitos como propone 
el exministro Ocampo- lo único 
que va a generar es desempleo, 
informalidad y mayores pro
blemas fiscales. En Anif soste
nemos que el aumento del sala
rio mínimo debe ser de 9%, eso 
es ser consistentes.
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